
 
 

 

 
ATENCIÓN: FUNCIONARIOS  

DE LA INSTITUCIÓN 
 
 
 

 

 
Se informa a todos los funcionarios de la Institución que tendrán 60 

días corridos a partir del 29/06/2020 para regularizar el TRÁMITE DE 

ACUMULACIÓN correspondiente al año lectivo 2020. 

(Resolución Nº 20 de ANEP – CODICEN Acta Nº 35 de fecha 23/06/20)  

 
 

 
CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

PROGRAMA DE GESTIÓN  HUMANA 
 
 
 

Montevideo, 8 de julio de 2020 
 


